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La Universidad de Jaén se encuentra en este momento en las fases finales de 

aprobación del Plan Estratégico de la Universidad (PEUJA3-25) que entrará en vigor el 1 
de enero de 2021 y que incorpora un sistema de dirección estratégica integral en el que 
se alinean los elementos estratégicos específicos con los compromisos estratégicos que 
mantiene la universidad con objetivos locales y globales, como es el caso del 
compromiso con la Agenda 2030, o la integración dentro de la estrategia de los diez 
principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas, de manera que se facilite y asegure 
tanto su integración en la actividad universitaria como su seguimiento que se instancia 
en la preparación y publicación anual de una comunicación sobre el progreso (COE) en 
la implementación de estos principios. 

 
Debido a la circunstancia descrita, nos resulta imposible cumplir con el plazo 

establecido para la comunicación y publicación de nuestro COE por lo que solicitamos 
se prorrogue el plazo de entrega del COE por parte de la Universidad de Jaén hasta el 
1 de marzo del año 2021. 

 
Confío en que tomen en consideración esta solicitud de prórroga que, como 

señalaba en su motivación, responde a una reafirmación del compromiso sólido de 
nuestra institución con los diez Principios del Pacto Mundial de Naciones Unidas, al 
elevar este compromiso al más alto nivel de su planificación estratégica. 
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En Jaén, 20 de noviembre de 2020 
 
 
 
 

Juan Manuel Rosas Santos 
Vicerrector de Estrategia y Gestión del Cambio de la Universidad de Jaén 
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